
Asamblea General Distr. 
LIMITADA 

A/C.3/45/L.43/Rev.l 

29 de noviembre de 1990 

ORIGINAL: ESPAÑOL 

Cuadragésimo quinto período de sesiones 
TERCERA COMISION \ 
Tema 108 del programa 

LUCHA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO Y EL TRAFICO 
ILICITO DE DROGAS 

Argelia. Araentina. Bahamas. Banaladesh, Belice, Bolivia. Colombia, 
Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, Chipre, Ecuacor, Eaioto. El Salvador, 
Esnaña, Fiii, Filininas. Ghana, Grecia. Guatemala, Guined, Guyana, 

. . arti, Honduras. India, Indonesia. Jamaica, Malasia, Marruecos, México, 
Nicaraaua. Panamá, Para-, Perú, República Dominicana, ReDúblicg . . . 
Socialista Sovaet ica de Ucrania. Saint Kitts Y Nevis. SinaaDur. Suriname, 

. * cas Pocialistas sov .* . ieticaa. Uruauav, Venezuela y 
Qroorlavia: orovecto de resolución revisado 

Lucha internacional contra el uso indebido y el tráfico 
.  l alacito de droggg 

p porque la demanda, la producción y el tráfico 
ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicaa siguen planteando una grave 
amenaza a toda la humanidad, dañando las estructuras socioeconómica y política de 
las sociedades afectadas y poniendo en peligro la sstabilidad, la seguridad 
nacional y la soberanía de los Estados, 

w por el creciente vinculo entre el narcotriffco y el terrorismo, 

u el principio de responsabilidad compartida de la comunidad 
internacional en la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilicito de drogas, 
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aplicación inmediata de todos los mandatos y medidas que figuren en el Plan Amplio 
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y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización del uso 
indebido de drogas &/ y en el Programa Mundial de Acción 2/, 

Tomando nota con iu de los infcrmes del Secretario Generai 31, 

satisfa&& la labor del Grupo Intergubernamental de Expertos 
encargado de estudiar las consecuencias económicas y sociales del tráfico ilícito 
de drogas, creado con arreglo a la resolución 441142 de la Asamblea General, 
de 15 de diciembre de 1989, sobre la repercusión de las consecuencias soci?'?s y 
económicas de la transferencia y la conversión del dinero del aarcotráfico, .ci 
tienen efectos negativos en los sistemas económicos nacionales, 

Tomando en cuenta que el Grupo de Expertos propuso el marco para un futuro 
estudio en profundidad sobre las consecuencias económicas y sociales del tráfico 
ilícito de drogas, por lo que debe asignársele a este tema el debido seguimiento, 

Tm que el Secretario General na tomado nota de las 
recomendaciones a él dirigidas por el Grupo de Expertos, las cuales serán 
consideradas en el contexto del proyecto de programa de actividades de la lucha 
contra las drogas para el bienio 1992-1993, 

WnociendQ que el examen de los aspectos financieros realizado por el Grupo 
de Expertos fue más extenso que el de las consecuencias económicas y sociales, y 
que estas últimas esferas requieren un análisis más amplio y detallado, 

Celebru los esfuerzos de los países que producen estupefacientes para fines 
científicos, medicinales y terapéuticos para impedir la canalización de estas 
sustancias hacia los mercados ilícitos y mantener la producción a un nivel adecuado 
en relación con la demanda lícita, 

Reiterando que las rutas de tránsito utilizadas por los narcotraficantes 
camb.a constantemente y que cada w2 son más los países de todas las regiones del 
mundo, incluso de regiones enteras, que son particulermente vulnerables al tráfico 
en tránsito ílícito debido, entre otras cosas, a su ubicación geográfica, 

Tornando de que la labor de la secretaría de la Junta 
Internacional de Piscalioacíón de Estupefacientes y  de la DivLeiÓn de 
Estupefacientes de la Secretaría se ve entorpecida por falta de recursos humanos y  
financieroa, afirman& que debe prestare% la debida atencfóa õ a8te problema en el 
contexto de la reestructuracióa del sistema ds fiscalización de drogas de lar 
Naciones Unidas, 

u e-. - - 6 be Q&Q de UJ2 (publicación de las 
Naciones Unidas, número do venta S.87.1.18) cap. I, secc. A. 

u R%solucióo s-17/7, anexo. 

t/ At451535 y  W45/542. 
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biterandQ su condena de las actividades criminales que hacen participar a 
niños en el uso, la producción y la distribución ilícita de estupefácientes y 
sustancias sicotrópicas, e instando a los organismos internacionales competentes y 
al Fondo de las Naciones Unidas para ía fiscalización del uso indebido de drogas a 
que asignen prioridad a las medidas encaminadas a resolver este problema, 

. ¿rmandQ que las declaraciones de la Conferencia Internacional >obre el Uso 
Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas 41 y del decimoséptimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 2/, la. Cumbre Ministerial Mundial 
para reducir la demanda de drogas y combatir la amenaza de la cocaína celebrada en 
Londres del 9 al ll de abril de 1990 21 y el Plan Amplio y Multidisciplinario de 
actividades futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas y e', 
Programa Mundial de Acción, junto con los tratados internacionales de fiscalización 
do drogas establecen un marco general de cooperación internacional en cuanto a 
fiscalización de drogas, 

Observaedo que en el Programa Mundial de Acci& se invita al Fondo de las 
Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas a que prepare, 
para su consideración por los imUdos, una estrategia subreqional que abarque todos 
los aspectos de la fiscalización del uso indebido de drogas y se concentre en los 
sectores más afectados, donde los problemas sean más complejos y graves, 

Dbservsndo con satisfaccl 'Ón que las reuniones regionales de jefes de los 
organismos nacionales encargados de combatir el tráfico ilícito de drogas y la 
Subcomisihn de Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos para el Cercano Oriente 
7 el Oriente Medio de la Comisión de Estupefacientes son fuentes muy Útiles de 
recomendaciones de medidas a nivel regional orientadas a resolver los problemas 
concretos de laa diversas regiones, 

A 

0 Y ei 

, 
1. w el delito del narcotráfico en todas nus formas y 

exhorta a que se mantenga firme el compromiso y la lucha internacional para 
combatirlo, reupetando el principio de responsabilidad compartida y con pleno 
sespeto a la soberanía nacional y  la identidad cultural de los Estados; 

2. fnsta a los gobiernos y laa organizaciones a que se adhieran a 10s 
principios enunciados en las declaraciones de la Conferencia Internacional robre el 
Uso Ixulebibo y  01 Trbfíco Ilícito de Drogas y  del decimoséptimo periodo 
extraordinario do resiones de la A6umblea General, y  a que apliquen las 

ft/ véase ne el U8%Xa&bfdo v 4 
de s. 17 a 26 de1ynFo de 1962 (publiCaCí& de las 

Hacionoa Unidas, músero de venta S.87.1.18). 

SI v¿we Al45/26, 6noxo. 
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recomendaciones y los mandatos que figuran en el Plan Amplio y Multidisciplinario 
de actividades futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas y er 
el Programa Mundial de Acción: 

3. a que se apliquen inmediatamente los mandatos y las 
recomendaciones enunciados en el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades 
futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas y en el Programa 
Mundial de Acción, en particular los relativos a, entre otras cosas, la reducción 
de la demanda, el tratamiento y la reinserción social de drogadictos, la 
erradicación de cultivos ilícitos, el desarrollo rural integrado, el 
establecimiento de programas complementarios en las esferas del empleo, la salud, 
la vivienda y la educación; el aumento de las oportunidades de comercio e 
inversión, incluida la cooperación internacional para facilitar la comercializacion 
de los cultivos de sustitución, eliminación del tráfico ilícito, la interdicción, 
la supervisión y el control de las sustancias precursoras y los productos químicos 
esenciales, el blanqueo de dinero y los problemas de los productores lícitos; 

4. Celebra la institución por la Comisión de Estupefacientes de una red 
mundial de reuniones regionales de jefes de los organismos nacionales encargados de 
combatir el tráfico ilícito de drogas que, junto con la Subcomisión de Trafico 
Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos para el Cercano Oriente y el Oriente Medio, 
constituyen un mecanismo de cooperación contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y que la primera de esas reuniones 
regionales vaya a celebrarse en Mosc*í del 19 al 23 de noviembre de 1990; 

5. Destaca el vínculo entre la producción, la oferta, la de$nanda, el 
comercio y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y las 
condiciones económicas, sociales y culturales de los países afectados, y que las 
soluciones a este problema deben buscarse teniendo en cuenta las diferencias y la 
diversidad del problema en cada país; 

6. JZxhoru a la comunidad internacional a que fortalezca la cooperación 
económica y t&nica interr.acional, y la facilite a los gobiernos que la soliciten, 
en apoyo a loa programas de sustitución de cultfvoa ilícitos mediante programaa de 
desarrollo rural integrado, en absoluto reapeto a la jurisdicción y soberanía 
nacionales y a laa trtdicioaes culturales de loa pueblos; . 

. 7. Considera que debe establecerse un sistema que permita identificar loa 
métodos y las rutas empleadas para el tráfico en tránsito de estupefacientea y 
sustancias aicotrópicas, ilícitos, con objeto de aumentar la capacidad da control 
de loa Eatadoa un dichas rutas; 

8. A&&8 a todos los paíaer a que tomen medidas para impedir el comarcio 
iLícito de armas gue facilite armas a loa aarcotraficaatest 

9. Tsnra da laa rccomsadacioaes y coaclurionea de la Chanhre ufniateríal 
Mundial para reducir la demanda de drogar y combatir la amenata de la cocaíaa, y de 
todos los eafuersoa encaminados a reducir y prevenir la benranda ilícita &O 
estupefaciente8 y auatancias aicotrópicaa, e insta a las Wkcioaes Unidas y a otras 
orgaaíracfows internacionales pertinentes CL que dediquen mayor atención a e6te 
aspecto del problema de la droga; 

/ .*. 
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10. Exhorta a los Estados Miembros a que aumenten en forma considerable sus 
contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización 
del uso indebido de drogas, a fin de que éste siga ampliando sus programas: 

ll. -ce con satisfacción las iniciativas del Fondo de las Naciones Unidas 
de fiscalización del uso indebido de drogas que tienen por objeto impulsar y apoyar 
los programas regionales previstos cn el Programa Mundial de Acción 8 insta a los 
gobiernos interesados a que aumenten su cooperación en apoyo a estas estrategias 
subreqionales: 

12. Recomienda enérsicamente que se asignen los recursos necesarios, del 
presupuesto ordinario y de recursos extrapresupuestarios, a la aplicación de las 
diversas actividades de fiscalización del uso indebido de üroqas, y en particular a 
la aplicación de los mandatos y medidas que figuran en el Plan Amplio y 
Multidisciplinario de actividades futuras en materia de fiscalización del uso 
indebido de drogas y en el Programa Kundial de Acción: 

13. Pide. a la Comisión de Estupefacientes que estudie los mandatos y las 
recomendaciones que figuran en el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades 
futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas, el Plan Mundial de 
Acción y otros documentos pertinentes, con miras a establecer un calendario para su 
aplicación para el primer quinquenio del Decenio de las Naciones Unidas contra el 
Uso Indebido de Drogas 1991-2000. 

1. && al Secretario General que publique como documento del cuadragésimo 
quinto período de sesiones de la Asamblea General el. informe del Grupo de Expertos 
sobre las consecuencias económicas y sociales del tráfico ilícito de drogas y que 
lo remita a la Comisión de Estupefacientes para su debida consideración en su 
35' período ordinario de sesiones: 

2. u& a la Comisión de Estupefacientes a que estudie las diversas 
recomendaciones y conclusioa8s contenid\s en el informe del Grupo de Expertos, en 
particular sobre el marco propuesto para la realización de un estudio en 
profundidad sobre las consecuencia8 económicas y sociales del tráfico ilícito de 
drogas y sustancia8 sicotrópicas y que informe al re8pect0, a través del Consejo 
EconÓmico y Social, a la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de 
ile8iOtl88, 

3. nipp al Secretario General qum, dada la naturaleoa provirionel y 
-*alhinar do1 e8tudfO realioado por 108 eXpMtO8 sobra tas COasecuWlCia8 
&k&fca8 y rocialer del tráfico ilícito de droga8 y sustancias sicotrõpica8, 
con8idero la poribilidad de convocar una reunión de un Grupo d8 Experto8 para 
concluir coa 01 análiris iniciado de conformidad con el mandato contenido en 108 
párrafos 9 y 9 a) de la resolución 44/142 , otorgando la debida con8tderacibn a la8 
recomendacione8 que formule la Comieión de EstupefacientOr# 

/ . . . 
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4. I\coae la observación del Grupo de Expertos de que as 
importante para las Naciones Unidas desarrollar un sistema de información integrado 
y unificado que facilite datos e información fidedignos sobre la cadena del tráfico 

ilícito de drogas, principalmente sobre la producción, la elaboración, el 
procesamiento y el consumo ilícitost 

5. Znvita al Secretario General a que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones sobre las medidas que deberán adoptarse para 
poner en préstica, oportunsmentc., las recomendaciones a él dirigidas por el Grupo 
de Expertos: aarí como las recomendaciones formuladas al respecto por la Com!siÓn da 
Estupefac'entes! 

6. EIpa al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo sexto periodo de sesiones un informe sobre la aplicación de la 
presente resoluciónt 

7. p& incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Lucha internacional contra el uso indebido y 
el tráfico ilícito de drogas”. 

----- 


